


Si existieran más solicitudes que plazas, la adjudicación de las mismas se realizará a través de un una prueba 

de capacitación que consistirá en nadar 100 m libre, que se realizará el 24 de junio a las 16 h. en la Piscina 

Municipal de Magaz de Pisuerga, para valorar el dominio del medio acuático y con la que serán 

seleccionados/as los quince mejores tiempos, teniendo prioridad los empadronados/as en municipios de 

menos de 20.000 habitantes de la provincia de Palencia.

La renuncia a la realización del curso, incluso antes de su inicio y salvo casos de fuerza mayor (debidamente 

acreditados) no dará derecho a la devolución del importe de la matricula.

Fechas: Del 1 al 31 de julio de 2025. Horas: 85 horas (formación Online) 65 horas (formación presencial). Horario: De 9 a 14 h.

Parte práctica en la piscina municipal ubicada en la Av. Virgen de Villaverde, 29 (Magaz de Pisuerga). Parte teórica en el Centro

cultural, Avenida Virgen de Villaverde, 7-9 (Magaz de Pisuerga).

Matrícula 100 €. (Estarán exentos del pago de matrícula las personas que acrediten documentalmente que en su unidad familiar 

y/o de convivencia estén percibiendo la renta garantizada de ciudadanía).

Requisitos:

•Saber nadar con destreza. Dominio de crol y espalda (100 metros en 2’30”). 

•Tener aletas (serán utilizadas en el curso).

•Acceso a internet.

Contenidos:

• Técnicas acuáticas de salvamento y socorrismo con 

material auxiliar en piscinas e instalaciones acuáticas.

• Intervención en rescates en situaciones de emergencia 

en piscinas e instalaciones acuáticas.

• Técnicas de comunicación en rescates en situaciones de 

emergencia en piscinas e instalaciones acuáticas.

• Valoración inicial del accidentado como primer 

interviniente.

• Asistencia al accidentado con maniobras de soporte 

ventilatorio y/o circulatorio básico como primer 

interviniente.

• Atención inicial de primeros auxilios en situaciones de 

emergencia sin parada cardiorrespiratoria.

• Intervención de apoyo psicológico al accidentado, 

familiares e implicados en la situación de urgencia como 

primer interviniente

Destinatarios/as:

Jóvenes con 16 años cumplidos, tendrán prioridad los empadronados/as con anterioridad al inicio de la inscripción, en municipios

de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Palencia.

La inscripción se podrá presentar:

• Por la sede electrónica de Diputación en la dirección: http://sede.diputaciondepalencia.es

• En los Registros Generales de la Diputación ubicados en la C/ Burgos, 1 en Palencia y en el Edificio “La Casona” de

Cervera de Pisuerga.

• En cualquier otro que se establezcan legislativamente (oficinas de registro de Administraciones Públicas habilitadas al

efecto).

Los ALUMNOS/AS SELECCIONADOS/AS se les comunicará por correo electrónico que están admitidos/as y deberán

presentar por SEDE ELECTRÓNICA O REGISTRO en un plazo de tres días hábiles desde que han sido avisados la

siguiente documentación (si en ese plazo no se ha entregado se avisará a la siguiente persona que esté en reserva):

• Fotocopia del DNI.

• Volante de empadronamiento.

• Justificante de pago del ingreso de la tasa a través de la Oficina Virtual Tributaria. Las instrucciones y el enlace para el

pago se enviará por correo electrónico a las personas seleccionadas.

• En el caso de exención de matrícula, documentación que acredite que la unidad familiar y/o de convivencia está

percibiendo la renta garantizada de ciudadanía.


